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FIGUERES

Edicto

Doña María Carmen Moreno Esteban, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que, bajo
el número 96/1994, se sigue en este Juzgado a ins-
tancia de la Procuradora doña Ana María Bordas
Poch, en nombre y representación de Caja de
Ahorros de Cataluña, contra «Promo Empordà,
Sociedad Anónima», por el impago de un préstamo
de 10.170.559 pesetas, con garantía hipotecaria, se
ha dictado resolución del día de la fecha por la
que se ha acordado sacar a pública subasta la siguien-
te finca hipotecada objeto de las presentes actua-
ciones:

Inscrita al tomo 2.741, libro 341, folio 63, finca
número 18.911. Vivienda tipo dúplex, en la calle
Nuria, número 3, de Figueres, piso tercero, puerta
segunda.

Primera.—La primera subasta se celebrará el
día 12 de abril de 1999, a las diez horas, en la
Sala de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y que es de 17.800.000 pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los postores deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
a b i e r t a e n e l B a n c o B i l b a o V i z c a y a
1661-0000-18-0096/94, el 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subastas, si hubie-
ra lugar a ella.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas las subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer-
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se señala para la segunda el día
12 de mayo de 1999, a las diez horas y, para la
tercera, el día 11 de junio de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias del Juzgado. Sirviendo
de tipo para la segunda la de la primera, con una
rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción
a tipo.

Y, en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia, en Figueres a 1 de diciembre de 1998.—La Juez,
María Carmen Moreno Esteban.—El Secreta-
rio.—9.807.$

FIGUERES

Edicto

Don Luis Navajas Rojas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Figueres,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 245/1996, promo-
vido por «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
contra «Cobracón, Sociedad Anónima», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, el inmueble que al
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

En primera subasta, el día 13 de abril de 1999,
y a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 20.300.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 13 de mayo de 1999,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 14 de junio de 1999, a
la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causas de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
día sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado,
en la cuenta corriente número 1655, de la oficina
del Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal de la plaza de
la Palmera, de esta ciudad de Figueres, aportando
resguardo justificativo en el que consta la fecha y
el número de procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado.

Cuarta.–Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la deudora del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforma los artículos
262 al 279, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora, del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Urbana, entidad número 4. Vivienda letra A del
primer piso del edificio sito en Figueres, ronda
Ferial, número 23, de superficie 111 metros 80 decí-
metros cuadrados y 24 metros 10 decímetros cua-
drados de terrazas. Linda: Norte, INMONSA; sur,
vivienda B de esta planta, caja de escalera y ascensor;
este, terraza, que constituye cubierta de la planta

baja, cuyo uso y utilización tiene como anejo esta
finca; oeste, ronda Ferial; por debajo, local 1 de
la planta baja y vestíbulo, y por encima, vivienda A
del segundo piso.

Inscrita en el tomo 1.928, libro 172 de Figueres,
folio 214 vuelto, finca número 7.710, inscripción
tercera.

Dado en Figueres a 11 de enero de 1999.—La
Juez.—El Secretario, Luis Navajas Rojas.—9.809.$

FIGUERES

Edicto

Don Luis Navajas Rojas, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Figueres,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 183/1998, promo-
vido por Caja de Ahorros de Cataluña, contra «Por-
tambar, Sociedad Anónima», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, el inmueble que al final se des-
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado en forma siguiente:

En primera subasta, el día 13 de abril de 1999,
y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado
en al escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 11.700.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 13 de mayo de 1999,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 14 de junio de 1999, a
la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causas de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
día sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado,
en la cuenta corriente número 1655, de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de
la Palmera, de esta ciudad de Figueres, aportando
resguardo justificativo en el que conste la fecha y
el número de procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación a la deudora del lugar, día y hora
señalados para el remate.

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada, conforme los artículos
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora, del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.


